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Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica • \ Rcci\;óv I r:.-

INFORME FINAL SOBRE EL CASO DE LA NO AUTORIZACION ~ 
OFICIO No 007-88-AGN/CPA 

En atención al Oficio de la- referencia, tengo a bien informar a usted 
lo siguientes • 

l. Esta Asesoría -Jurídica. mediante Informe No 006-87/AGN-OAJ de fecha 14 de Agosto 
de 1987 recomendaba l as acciones que podría realizar la Comisión de Procesos Ad 

. ministrativos a fin de que ésta llegara a una det erminación. Como es de apre::
ciarsé de . los documentos cursados de esa ~echa hasta el oficio que motiva el 
presente Informe, la Comisión no ha llegado a recomendar sanciones o eximir ae 
responsabilidad a los funcionarios sometidos a investigaciones. 

2. De conformidad con el Articulo 93 y siguientes de la Ley 11377 y Decreto Supre
mo No 522 Articulo 145 y siguientes; además del Decreto Legislativo 276, Artícu 
lo 25, 26, 27 y 28 el trabajador que hubiese cometido una falta disciplinaria::
deberá ser sometido a un proceso administrativo, cuando el caso amerite una san 
ción de cesantía o destitución. -

De acuerdo al análisis del expediente la Comisión debe evacuar su Informe -
en el sentido de pronun~darse si de lo actuado se desprende responsabilidad de 
los f uncionarios para ser sometidos a proceso administrativo, si no fuese el ca 
so, propondrá las sanciones respectivas de suspensión por el término que consi::
deren conveniente, o caso contrari0 decidirán recomendando no sancionar por ha
berse llegado a la conclusión de no responsabilidad de los comprendidos en la -
investi~ción practicada. 

3. En el segundo párrafo del Informe No 04-87-AGN-CPA de fecha 16 de julio de 1987 
..-:e=~ l Presidente de la Comisión de Procesos Administrativos pedía la participación 

~ AL o,~ una persona entendida- en aspectos técnicos contables . Pues bien, 11, implemen 
\~Ji'/ á~ ón de la Comisión con el Sr. Enrique Chuquipiondo, se entiende , suple la defi 

> ,. ·, /,~ ' ia y por ser Contador Colegiado coadyuvará a mejor resolver a la Comisión -
:i . , p ~ J er persona preparada en la materia. • 
ú - -.J 
e~ -:'t1, .. , .. • O;, 

v S9 re la condición de reasignado y cesante de los funcionarios Sotelo y Ugarte, 
- ~ Manual Normativo No 006-76-DNP Procesos Administrativos, emitidos por el INAP 

en su numeral 2. 6.1 faculta el proceso a cesantes al comprobarse su responsabili 
dad durante su situación de activo en cuyo caso por el nivel que ostenta el pvo::
cedimiento será derivado a la Comisión Especial del Ministerio de Justicia · de 
conformidad con el Decreto SUpremo No 0047-80-P~M en cuyos alcances si se estima· 
conveniente se comprendería a los otros funcionarios por tratarse de personal de 
confianza. 

En lo que respecta al Sr .. Sotelo, que ha sido reasignado esta condición no lo 
exime de la responsabilidad que pudiera encontrarse durante el ejercicio de sus 
funciones en el Archivo General .de la Nación, más aún cuando está en estos momen 
tos al servicio de una entidad del Estado. 

./ 



• ! • ' • ' ' . 
En divera.os .Irf!,>rines Ja. Oficina de Contr ol Int~rno-,i3ef1ala r .~s~nsabilidades • 
las mismas qu~ ~e ben meif:tu¡:1.r~ por la Com,t.sión ·de Procesos Adrnlnistrati vos 

. por lo tanto no se ha llega~o aún a la etapa de un Informe Final, por ·ésta -
' ,al no expresar la r,esp6nsabiÜdad o no de los · funcionarios implicad~s, ni récm 

mendaciones sobre la~ ·medidas a tomar'~ 
• ' .. . . . . . . ' . 

La Oficina de Asesor1a Jurídica no es competent.e para erniti1' un, Inf0rme Final 
en el asuntó de la re§erencia , ,más aún cuando s'u opinión fue al~anzada ~p el ._, 
momento que fue solicitada 'a la Alta Dirección, ,a manera de coadyuvar a1rla Ce{ ,, 
misión de Procesos Administrativos en .sus recomendaciones finales. ·' . . .. . ~:. .. . ,·, 

" 
7. Se recomienda: 

7 .1 La remisión del ex~diente a la Of;icina d0· Cón'crol'rinterno para qu; de 
acuerdo a las normas de Control se pronuncie sobre l as accio·nes realiza 
das .y el "Informe Fina:1 de la Comisión de Procesos ,Adrninistrativos"sellaa 
'lando. las acci ones a ·que hubiera l ugar (cont:r-ol post eri.:>r, Art lcui o 10 -
del Decrr -1-.0 Supre(llo No Oól-72-~CG )_. 

' 
7. 2 'Posteriorment e se envíe,. l~s ac tuados a · l a'. · Comisiórt. ··c1e Pr<ÓCesos Adn,.i,ni~tra 

tivos para su pronunciamiento o derivaclón al .Ministerio de Justisiá si •=- · 
lo '1S time conveniénte. ,. - ,. . • 

Es ·cuanto ln'formo a ust~d i a~a los fines perti~~tes .. 
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At entament e, 


